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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DA CUMPLIMIENTO A DIVERSAS RESOLUCIONES 
DICTADAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 

 1.- El once de noviembre del año próximo pasado, se celebró en el Estado 
de Puebla la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario dos mil uno, para 
renovar a los integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 
 2.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 312 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo Municipal 
Electoral de Hermenegildo Galeana, Puebla, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 24, efectuó el cómputo final de la elección de Miembros de 
Ayuntamiento de ese Municipio, declaró la validez de la elección y otorgó la 
correspondiente constancia de mayoría a la Planilla de Candidatos que obtuvo el 
mayor número de votos, que fue la postulada por el Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
 
 Inconforme con el resultado del mencionado cómputo, el Partido Acción 
Nacional interpuso recurso de inconformidad en contra de ese acto, el diecisiete 
de noviembre de dos mil uno, mismo que fue radicado por el Tribunal Electoral del 
Estado bajo el número TEEP-I-043/2001, y que fue resuelto en sesión pública de 
ese Organo Jurisdiccional en sesión de fecha diecisiete de diciembre del año 
próximo pasado, determinando en lo conducente lo siguiente: 
 
 
 

“SEGUNDO.- Se REVOCAN los resultados consignados en el Acta de Cómputo Final 
de la elección de Ayuntamiento realizada por el Consejo Municipal de Hermenegildo 
Galeana, quedando los resultados definitivos de la siguiente forma: 
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RESULTADOS DEL COMPUTO FINAL DE LA ELECCIÓN 
DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMENEGILDO 

GALEANA CON CABECERA EN ZACATLÁN. 
PARTIDO POLÍTICO NUMERO DE VOTOS
PRI 1218 
PAN 1290 
PRD 0 
PT 0 
PVEM 0 
PCD 0 
PSN 0 
PAS 0 
VOTOS VALIDOS 2508 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS 0 
VOTOS NULOS 467 
VOTACIÓN TOTAL 2,975 

 
TERCERO.- Se REVOCA y en consecuencia, se deja sin efecto la Constancia de 
Mayoría relativa, otorgada por el Consejo Municipal de Hermenegildo Galeana a la 
planilla de Partido Revolucionario Institucional. 
 
CUARTO.- Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del Estado expedir 
Constancia de Mayoría a la Planilla del Partido Acción Nacional, del Municipio de 
Hermenegildo Galeana. 
 
QUINTO.- Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del Estado adecuar la 
asignación de Regidores por el principio de Representación Proporcional en virtud de la 
modificación de los resultados electorales decretados  por esta autoridad jurisdiccional.” 

 
 
 Inconforme con el resultado de ese fallo, el Partido Revolucionario 
Institucional promovió Juicio de Revisión Constitucional en contra del mismo, que 
fue radicado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con el número SUP-JRC-433/2001, que al ser resulto en sesión 
pública de fecha treinta de enero del año en curso confirmó la resolución 
impugnada. 
 
 
 3.- En sesión de fecha catorce de noviembre del año próximo pasado, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 308 y 312 del Código de la materia efectuó, a solicitud del 
Consejo Municipal Electoral del Tlachichuca, Puebla, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 19, el Cómputo Final de la elección de ese Municipio, 
declarando la validez de esa elección, la elegibilidad de la Planilla de Candidatos 
que obtuvo el mayor número de votos y otorgó la correspondiente Constancia de 
Mayoría en favor de los Candidatos registrados por el Partido Acción Nacional. 
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 Los Partidos Políticos Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, inconformes con el resultado del Cómputo de la Elección de 
miembros de Ayuntamiento del Municipio de Tlachichuca, Puebla, los días 
diecisiete y diecinueve de noviembre de dos mil uno, respectivamente, 
interpusieron recurso de inconformidad en contra de dicho acto del Consejo 
General del Organismo, recursos que fueron radicados por el Tribunal Electoral 
del Estado bajo los números TEEP-117/2001 y TEEP-118/2001. 
 
 
 El mencionado Organo Jurisdiccional resolvió los Juicios de Inconformidad 
mencionados en el párrafo anterior, en sesión pública de fecha tres de febrero del 
año en curso, determinando lo siguiente: 
 
 

“SEGUNDO. Se declaran FUNDADOS, los agravios esgrimidos en los recursos de 
inconformidad, interpuestos por los representantes de los partidos políticos de la 
Revolución Democrática y Revolucionario Institucional, ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado; por los que impugnaron el cómputo de la elección de 
ayuntamiento, del municipio de Tlachichuca, la declaración de validez de la elección y 
el otorgamiento de la constancia de mayoría a la planilla de candidatos del Partido 
Acción Nacional, por las razones expuestas en el considerando Séptimo, de la presente 
sentencia. 
 
TERCERO. Se modifican los resultados del cómputo de la elección de miembros del 
ayuntamiento del municipio del municipio (sic.) de Tlachichuca, perteneciente al Distrito 
Electoral 19, con cabecera en Ciudad Serdán; para quedar en los términos precisados 
en el Considerando Décimo Cuarto de esta resolución. 
 
CUARTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de ayuntamiento del 
municipio de Tlachichuca, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 19, con 
cabecera en Ciudad Serdán, emitida por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado. 
 
QUINTO. Se revoca el otorgamiento de la constancia de mayoría a la planilla de 
candidatos postulada por el Partido Acción Nacional, en el municipio de Tlachichuca, 
en términos de lo precisado en el Considerando Décimo Cuarto de esta resolución. 
 
SEXTO. Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, que en el 
término de tres días, a partir de la notificación, expida la constancia de mayoría a la 
planilla del Partido Revolucionario Institucional, registrada en el municipio de 
Tlachichuca, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 19, con cabecera en Ciudad 
Serdán.” 

 
 
 4.- El catorce de noviembre de dos mil uno, el Consejo Municipal Electoral 
de Molcaxac, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, Puebla, durante el desarrollo de su sesión de Cómputo Final 
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determinó declarar invalida la elección de Miembros de Ayuntamiento de ese 
Municipio, así como anular toda la votación recibida por los Funcionarios de las 
Mesas Directivas de Casilla que se instalaron en ese Municipio. 
 
 Inconforme con esa determinación el Partido Revolucionario Institucional, a 
través de su representante acreditado ante el citado Organo Municipal Transitorio 
interpuso recurso de revisión en contra de ese acto, mismo que fue remitido al 
Tribunal Electoral del Estado, radicándose como recurso de inconformidad con el 
número TEEP-I-116/2001. 
 
 
 Durante el desarrollo de la sesión pública celebrada por el Tribunal Electoral 
del Estado el día tres de febrero del año en curso, se resolvió el recurso de 
inconformidad señalado en el punto inmediato anterior, determinándose lo 
siguiente: 
 

“PRIMERO. Es INEXISTENTE, la declaración de nulidad de la elección de 
ayuntamiento, decretada por el Consejo Municipal Electoral de Molcaxac, 
perteneciente al Distrito Electoral 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, Puebla; 
en sesiones de fechas once y catorce de noviembre de dos mil uno. 
 
SEGUNDO.- Se declaran FUNDADOS, los agravios esgrimidos por el Partido 
Revolucionario Institucional, en el recurso de inconformidad, interpuesto en contra de 
la declaración de nulidad de la elección de ayuntamiento del municipio de Molcaxac, 
decretada por el Consejo Municipal Electoral ; en sesiones de once y catorce de 
noviembre de dos mil uno, por las razones expuestas en el Considerando Cuatro de 
esta sentencia. 
 
TERCERO. Se declara la validez de la elección de ayuntamiento del municipio de 
Molcaxac, perteneciente al Distrito Electoral 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, Puebla, en los términos señalados en el Considerando Quinto de esta 
Sentencia. 
 
CUARTO. Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, que en 
el término de tres días, a partir de la notificación, expida la constancia de mayoría a 
la planilla del Partido Revolucionario Institucional, registrada en el municipio de 
Molcaxac, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi 
de Rodríguez.” 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 I.- Que, el artículo 3 de la Constitución Política del Estado de Puebla y el 
diverso 71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla establecen que la organización de las elecciones es una función estatal 
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encomendada a un organismo de carácter público y permanente, autónomo e 
independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios denominado 
Instituto Electoral del Estado, indicando que los responsables de esa función son 
el Consejo General, los Consejos Distritales Electorales y los Consejos 
Municipales Electorales. 
 
 
 II.- Que, el artículo 75 del Código de la materia señala que son fines del 
Instituto Electoral del Estado, entre otros: a) Garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y miembros de los Ayuntamientos de la Entidad; y b) 
Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y los 
partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

III.- Que, el artículo 89 fracción II del Código de la materia establece que es 
atribución del Consejo General del Organismo vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones Constitucionales relativas y las contenidas en el mencionado Cuerpo 
Legal. 
 
 De igual forma, la fracción XXXII del mencionado numeral señala que es 
atribución de este Organo Central efectuar el cómputo final de la elección de 
Regidores por el Principio de Representación Proporcional, hacer la declaración 
de validez y determinar la asignación de Regidores para cada Partido Político por 
ese Principio, así como otorgar las constancias respectivas. 
 
 IV.- Que, en atención con lo resuelto por el Tribunal Electoral del Estado 
dentro de los expedientes números TEEP-I-043/2201, TEEP-I-116/2001 y 
acumulados TEEP-I-117/2201 y TEEP-I-119/2001, citados en el capítulo de 
antecedentes de este acuerdo, con la finalidad de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento a lo ordenado por ese Organo Jurisdiccional en los mencionados 
fallos, el Consejo General del Organismo debe proceder a otorgar las siguientes 
Constancias de Mayoría: 
 

PARTIDO POLITICO PLANILLA DE CANDIDATOS A MIMBROS DE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE: 

Partido Acción Nacional. Hermenegildo Galeana, Puebla, perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 24. 
Molcaxac, Puebla, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 
13. Partido Revolucionario 

Institucional. Tlachichuca, Puebla, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 19. 
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 En consecuencia de lo anterior, este Organo Central debe asignar 
Regidores por el Principio de Representación Proporcional en los Municipios de 
Molcaxac, Tlachichuca y Hermenegildo Galeana, lo que se procede a realizar 
tomando como base los resultados electorales incluidos en los fallos en comento; 
asignaciones que constan en el anexo de este acuerdo. 
 
 
 V.- Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 fracción XXV y 
93 fracción XVIII del Código de la materia, el Consejo General del Organismo 
faculta al Consejero Presidente y al Secretario General a expedir las Constancias 
de Mayoría y de Asignación materia del presente acuerdo. 
 
 
 VI.- Que, en atención a lo dispuesto por el artículo 91 fracciones I y XXV del 
Ordenamiento Legal en cita este Organo Central faculta a su Consejero 
Presidente para que requiera a los Representantes de los Partidos Políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para 
que a la brevedad le entreguen los originales de las Constancias de Mayoría de la 
Elección de miembros de Ayuntamiento, así como las Constancias de Asignación 
de Regidores por el Principio de Representación Proporcional que fueron 
revocadas por el Tribunal Electoral del Estado, así como para que informe a la 
mencionada Autoridad Jurisdiccional sobre el cumplimiento a las resoluciones que 
se mencionaron en los antecedentes de este acuerdo. 
 
 
 VII.- Que, en virtud de lo señalado por el artículo 89 fracción XXXIV del 
Código de la materia, se faculta al Consejero Presidente del Organismo a remitir 
copia certificada de las Constancias de Mayoría y de Asignación materia del 
presente acuerdo, al Honorable Congreso del Estado. 
 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 

 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado expide 
constancias de Mayoría de la elección de Miembros de Ayuntamiento de los 
Municipios de Molcaxac, Tlachichuca y Hermenegildo Galeana, en términos de lo 
señalado en el considerando número IV de este acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado expide 
constancias de Asignación de Regidores por el Principio de Representación 
Proporcional, en términos de lo señalado en el considerando número IV de este 
acuerdo. 
 
 

TERCERO.- El Consejo General faculta al Consejero Presidente y al 
Secretario General para expedir las constancias de Mayoría y de Asignación 
respectivas, según se estableció en el considerando número V de este acuerdo. 
 
 
 CUARTO.- Se faculta al Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado para: 
 
 

a) Requerir a los Representantes de los Partidos Políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para que a 
la brevedad le entreguen los originales de las Constancias de Mayoría y 
de las Constancias de Asignación que fueron revocadas por el Tribunal 
Electoral del Estado. 

b) Informe a la mencionada Autoridad Jurisdiccional sobre el cumplimiento 
de las resoluciones que dictó en sesión de fecha tres de los corrientes y 
que se mencionaron en los antecedentes de este documento. 

c) Remitir al Honorable Congreso del Estado de Puebla copia certificada 
de las constancias de Mayoría y de Asignación expedidas en virtud de 
este acuerdo. 

 
Lo anterior, en atención con lo señalado en los considerandos números VI y 

VII de este acuerdo. 
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 QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
 
 Este acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
siete de febrero del año dos mil dos. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENRAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 
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